
DECRETO Nº 080/08 
 
VISTO: 
           El informe socio económico producido por la Gerencia de Promoción y 
Desarrollo comunitario, en relación a la Sra. Rosana Edith Castro , en virtud del 
fallecimiento del Sr. Martín Castro , padre de la encuestada, fallecido el 28 de 
mayo de  2008; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que los restos mortales del extinto fueron depositados en 
Fosa Nº VC-NOR-1-AN06 del Cementerio Villa Cielo; 
                                  Que  la Sra. Rosana Edith Castro, en virtud de su situación 
socio económica, se encuentra imposibilitada de poder abonar los derechos sobre 
cementerio que corresponden; 
                                   Que según lo establecido en el Art. 40° inc. b) punto 1 de la 
Ordenanza Tarifaria vigente, quedan eximidos del pago de los derechos sobre 
cementerio, cuando el fallecido pertenezca a una familia de escasos recursos 
económicos, lo cual fue comprobado a través del informe producido socio 
económico referido en el Visto del presente; 
               Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Articulo 1°.-: EXIMASE del pago de los derechos sobre inhumación, concesión, 
mantenimiento y demás que sobre cementerio  pudieran corresponder en relación 
a la fosa VC-NOR-1-ANO6 del Cementerio Villa Cielo, que guarda restos de quien 
en vida fuera  Martín Castro (F.28-05-2008),  por el término de cinco años a partir 
del 29 de mayo de 2008, fecha en que se produce la inhumación en el sepulcro 
referido.- 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE a la oficina de cementerio a los efectos que 
pudieran corresponder.- 
Artículo 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno.- 
Artículo 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 25 de junio de 2008.- 
Firmado:  JUAN A. CALDERATO           ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                              INTENDENTA MPAL. 


